
SECRETARÍA: Octubre 26 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2013 00293 00, el avalúo del vehículo automotor presentado por la parte 

demandante. 

 

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Rubén Darío Padilla Cruz 
Radicado: 17380 40 89 005 2013 00293 00 
Sustanciación: 1225 

 

 
Del avalúo del vehículo automotor marca Mazda doble cabina, modelo 2013, 

servicio público, color blanco de placas STP 703, presentado por la parte 

demandante, sobre el cual se decretó medida cautelar y que figura de 

propiedad de RUBEN DARIO PADILLA CRUZ, se dará traslado a la parte 

demandada, por el término de diez (10) días, con fundamento en el artículo 

444 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 
  
 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº.155 del 28 de octubre de 
2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 


















































